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Articulo 1f Las leyes cbfigarán en /a Peninsaa
islas 13aleares y Canarias, á los veinte días de

fflpiUMUlg , ción si en ellas no se dispusiera otra
Isa, se entiesaie hecha la promulgación al dia que
armilla la ineercián de la ley en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La igaorancia de las leyes no excies-'a sir cumplirnien'a.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto rotractivo,

lirio dispusieren lo conhasio.--(Código civil vi.
tate.

Real Decreto a Inseruccien de 24 de Enero de 1903
Articulo 23. Las corporaciones provinciales y

aaricipales abontran, en primer termino ; al No-
De ario 6 Notarios que a13toriCZT2 las subastas, de •

taktás por ellos devengados y los suplementos ade-
lindes por /0.3 113iSMOS, as cauro los derechos de
IS-1Ciát/ de lo; anuncios en los periódicos oficia-
1, etddaudo de reintegrarse del rematan4e, si lo
labiera, del importe total de los referidos gastos,
cya cargo son,_con arregle a lo dispuesto en laitgla 8. 8 dei art. S °

DE LA

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN COI:MODA Pesetas FUERA DE CORDOBA Pesetas

Seis meses . • .21
Un ario . 	 .40

Trimestre . • . 12 50
Un mes. . • . 5
	

1 Un mes, . 	 . 6

i Un afila. . . 	 50
Seis meses. . .
Trimestre . . 	 15

Número suelto, 40 céntimos de peseta

II
los seüores Alcaldes y Secretarios reciban este

nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos línea 6 parte de ella.

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-

Se publica todos los dias, excepto los domingos

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que

No se insertará edicto 45 anuncio alguno á ins-

Borarrrit- dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Franqueo

concertado f
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Las leyes, Órdenes y anuncios que se mariden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1859)
Los señores 8ecretarios cuidarán, bajo su masestrecha responsabilidad, de conservar los 1úmero

de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENC I A.-Conforme con la cond Ción4 • 8 del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertara ningún edicto 6 anuncio que
sea 4 instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publtacián 6 garanticen el

ä razón de 65 céntimos de peseta por línea Õ
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
édi nos de peseta.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PR OVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4 220
S gin me participa ei Alcalde de

tolitiLa, se encuentra depositada en
tela localidad, una yegua, capa ne-

en tordo y alazán, cerrada mas
kla marca, careta, cicatr;z en el ante-

izquierio, descubra de las cuatro,
Iler( o N. nalga izquierda.

Lo que se hace público por me Vio de
; Presente en este periódico oficial, a

de que pueda legar a conocimiento
ks duefio
t6rdoba 27 de Sf ptiembre de 1920 -

YiGob ernador, Julio Blasco.

lig Hidobi
Núm. 4.: 02

e Tribunal de oposiciones a la Judi-
1111 y Ministerio Fiscal, ha acoraado

se reanden los ejercicios el dia 4 de Oc-
tubre próximo a las cuatro en punto de
la tarde y para la practica de los mismos
se cita a los opositores comprendidos en
los Líamelos del uno al ciento.

La que de orden telegráfica del ex •
rentisiino sehor Presidente del Tribunal
supremo se inserta en el BJIEIN OFI-
CIAL de esta provincia para conccirnien-
i de los interes , dos a los efectos consi-
gu eotes.

órdaba 24 de Septiembre de 1990.
E So cretario José N ¡ yerro. - V.° B.°

E Presidente, Otero,

1115KEINI
Circular núm. 4 181

ESTA DÍSTIC a DE LAS E PIZCOTIAS
TRANSM SIBLES AL HOMBRE

.(Modelo núm. Y)
Enearezc ) a los serio res Subdelega-

dos de Veterinaria de ks partidos que
al final re relacionan, tengan la aten-
ción de remit I rrne urgentemente y en
impresos del modele núm. 2, el resú
mon, positivo o negativo, de las epizo-
alias transmisibles al hombre, observa-
das en sus respectivos partidos du' an-
te cada uno de los mefes del año ac-
tual, que también se indican en la ex-
presada relación.

Córdoba 28 de Septiembre de 1921.
-El Inspector provincial de*Sanidad,
Carlos Ferrand y López.

Relación que re cita
Baena.- >Layo y Agosto.
Bujalance.- Ma . zo , Abril, Mayo, Ju-

nio, Julio y Agosto.
Cab ra.- Febrero. Ma' zo, Abril, Ma-

yo, Junio, Julio y Agosto
Castro del Río.-abril, Mayo, Ju-

nio, Julio y gesto.
aheloba.-Febrero, Marzo,

Mayo, Junio, Julio y Agosto.
Fuente Obejuna.-.,-Juaio, Julio y

Agosto.
Montilla. - Febrero, Marzo, Abril,

Mayo, Junio, Julio y Agosto.
Mont( ro. Jun'o, Julio y Agosto.
Posadas.- Febrero, Marzo, Ab il, MA-

yo, Junio, Julio y ag isto.
Pozoblanco -Junio. 
Priego de Córdoba. -Junio Julio y

Agos. t
Rambla (La ) -J ho y Agosto.
Rute.-Febrero, Marzo, Abril Ma-

-yo, Junio, Julio y Agesto.

AtiminWracióri Central

belio de la Goilemdriáll

Esta Dirección general ha acordado
se anuncie a concu so su p rovisión, por
término do t-einel dias, descontados
los festivos, conforme a los artículos
18 y 19 del Riglamento de 3 de Abril
de 1919. durante cuyo plazo podrán
presentar sus instancias en este Centre
directivo los solicitantes, que deberán
reunir y acredita- las condiciones que
en el expresado Reglamento se seria-
les, presentando además su hoja de
servicios debidamente autorizada y la
justificación de los in6 7iaos que ale-
guen; advirtiendo que dejarán de ser
cursadas las que no sean acompañadas
de los dccumentos que •  ustifiquen aque-
llas condiciones.

Madrid 2 de Septiembre de 1920.-
El Director general, José Est6vez.

Atniituqci de Estado--
Su bsecretaria.

ASU -> TOS CONTENCIOSOS
El Ministro de España en Guaterna-

ta participa a este Ministerio el falleci-
miento del súbdito espari 1 Francisco
Rodríguez López, natural de Granada,

set-rita y tres años, casarlo ocurri-
do en el pueblo de Coatepeque,
aquella República, el 26 .de Enero úl-
timo.

Madrid 18 de Septiembre de 1920. -
El Subsecretario interino, S. Crespo.

—

El CónSul de apana en Filadelfia
participa a este Ministerio el fallecie

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN

Vacante el cargo de Jefe de la Sec-
ción de examen de cuentas y presta-
puest , s municipaIrs del Gobierno ci-
vil de la prov;ncia de Segovia por pase
a otro cargo del que lo desempeñaba,
y dotado con el bue -do anual de 5.000
pesetas,

Pitan Ii agii
5. M. el hey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Dona Vic-
briaEugenia y SS. AA. RR. el Princi-
a de Asturias e Infantes, continúan sin
iovedad en su importante salud.
Ds igual beneficio disfrutan las demäs

arsmas de la Augusta Real Familia,
((Gaceta> 2 41 Septiembre 1920)

A P,
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I
miento del súbdito espae 1 Gabriel Re-
dríguez y López, natural de San Mi- 1
guel de las Dueñas (León), en Octeb • e 1
ele 1918.

Madrid 20 de Septiembre de 1920 -
El Su lteecretario interino S. Crespo.

(Gaceta „ 22 Septiembre i920.

Totales do ingresos. ... . .

	

Totales de pagos 	

	

Existencias en 'aja 	

	

Totales iguales a los ingresos 	

JEFATURA [1E MINAS

DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 4.170

EDICTO
En el expediente de registro denomi-

nado .Magdalena., número 8.341 de
mineral de hierro, del tirmino municl-
pal del Guijo, incoado por don Bartolo
end García Fernández vecina de Peze-
blanco, que no tiene representante legal
en la Capital ha recaido el siguiente.

DEC RETO
Cedebe 16 de Septiembre de 1920:
Teniendo en cuenta lo informado por

la Jefatura de Minas:
Vis o lo dispuesto en los articules 14

y siguientes, hasta el 27 inclusive del
vigente Regl3mento general, para el re--
gimen de la minería y muy especialmen-
te el ultiman-rente citado:

Vengo en admitir definitivamente y
sin perjuicio de tercer', el registro de
hier o titulado e Magdalena», número

311, sito en el . paraje 'Cerro de las
Cardoneras, del término murecipal del
Guijo presentado por don Bartolemé
García Fernández, vecino de Pozoblan
co, por haber llenado todos los irá•
enires reglamentarios, pero contándose
Su prioridad, a partir de las 12 borras
del día 6 de Septiebre coi riente en que
presentó en este Gobierno Civil_ su so
licitud de registro.

Publiquese este decreto íetegro en el
BOLETIN OFICIAL, de la prcvincia y dé-
se al registro su tramitación reglemen-
taria.--E1 Gobernador civil lidio Blasco.
ammenIntm

"gYIUNISIVLIENTO5

MONTEMAYOR
Núm. 4.178

Den Antonio Varona Jiménez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Bago saber: Que acordo por el Ayun-

eamiento de mi prenidencia, la edifica-
ción de los solares existentes en este
pueblo, yermos en su mayor'', se cita
.por medlo del presente, a los dueños o
'VIS herederos, cuyos domicilios se igno-
ran, para que en el té rmino de cuatro
meses a contar desde 'hoy, procedan a
¡la edificación o al menos las cerquen con
paredes de dos metros de altura, como
mínima, enlucidas, encaladas y coron -
tdas de teja o, ledrilla, sin huecos a la
vía pública, advirtiéndose que de no ve-
rificarlo serán enagenados previos los
requisitos legales y cuyos solares son:

Calle.-Número. Clase.-Nombre de
los dueños.
Fray Agustin, 24, Solaryerrno; Anto-

nio Moreno Santamaría, por su ma-
dre.

INGRESOS

1.° Propios

2.' Montes

3.° Impuestos

4.° Beneficeneia

5.° Instrucción Púbica

6 .0 Corrección Pública

7 	 Extraordinariee

8.° Resultas

9. 0 Recursos legales

10.° Reintegros

PAGOS

1. 0 Gastos del Ayunt miento

2.° Policia de seguridad

3. 0 Peiieía- urbana y ru-al

4. 0 Instrucción púbica

5. 0 Beneficencia

6.° Obras públicas

7.° Corrección pública

8.° Montes

9.° Carges

10. 0 Ob -as de nueva ce-atracción

11.° Imprevistcs

12.° Resultas

Fray Agustín, 26, Solaryermo; Anto-
nio Luque Jurado.

-Marqués Vega, 60, Solaryerme; An-
tonio Gómez Recio.

Portichuelo, 69, Solaryermo; Manuel
Sillero Moreno.

San Sebastián, 9, Solaryermo; Se ig-
nora.

Feria, 2. 3, Solare er no; Juan Zamora
Romero.

Alcaide, 27, Solaryermc; Herle anos
de José Luque Mata.

Alcaide, 29, olaryermo; Hermanos -
de Juan 1 uque Torres.

A lcaide, 29, Solaryermo; Juan Jimé-
nez López

Margarita, 14, Solar-
7 

Se ignora-
Solares, 24, Solar; ,El ernartos de Mi-

guel Geniälez
Barruelo, 32, Solaryerrno; Hermanos

de Francisco Porras Jiménez
Barruelo, 34 y 36, e-oiaryertne;

manos de Miguel Nietas.
Monternayor 21 Septiembre :930--

Antonio Varona.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verifieadas hasta el dia

eeupuestO ante-
rizado Operaciones rea-

/Metel/M
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189 36 47 31 14 	 ee

271.234 6 5.394 33 265.84 02?

28.227 8( 5.430 74
71 22.79 441 

240.114 17 3.417 4
/1 936.696 77

2.743.030 46 397.044 6Ç
11 11

2.315.996 31

FUENTE PALMERA
Reina. 4.141

Ordenanzas del repartemiente de
dades en sus basee personal y real) S'

te
 1n do re Sdaepltoisernpler e- :jet °sil 11e1e.. 

R

Artículo 1 • La estimación para'
eóneputo de utilidades objeto de gflr
vareen, tendrá legar con 8,rreg O al.

dispuesto en la letra.) del articulo

••n•• n••• • •••

2.899.863

3.24; 870 63

225.034

231. IX
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7311

7650
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7826
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Córdoba 31 de Julio de 1920.-El Contador, Enrique Molina -V.° S': EI Alcaide, Francisco Fernandez de Mesa'
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Nomb- e de !a mina, Mineral 	 Pertenencias 'Término nannieipal Interesado

La Deceada Halla 123 .Hernaeiluelos Don Freneiseo Durán Germen

Villaviciosa Hierro 1C4 Villaviei r ea • tBlas GarcLa Fernindez

Los Borres Cobre 340 G5rdolsa fe 	 Fernando Den Dotteker

Barranco del Bajo id. ‚CO Posadas El mismo

Villa Josefa Plomo 24 id. Miguel García Mena

Coto Yaruja 282

1

Espiel Pedro Sánchez Arboledas

axiinito

Luisito

id.

ii -

245

E-6

Hornacheelos

Espiel

-ye 	 José Antonio Spinola

Luis Viniter

Segunda Alegria id. .49 Viliaritaosa -n 	 Rafael Pulido Sea-reno

78 Núniero
a! expe-
diente

?3

40
765 t

; 77

3 34

7611

7650

7561

7751

• 8-25

7826

„dirsemoiiixesrcerzwzwe

27 Septiembre 1920
	

;eletila Oficial de I Preveliselm de CiAreßzem 	 z

3 Cuerpo de Ingenieros de 	 as
JEFATURA DE CORDOBA

Habiendo transcurrido el plazo reglamentario para que sea firme el decreto del Sr. 'Gobernador civil, de 'fecha 3 de Julio ltin, por el irme
?declaraban fenecilos y sin curso los expediente.; de registre minero que a continrbacidn se detallan, por ne presentar los interesados el papel Sr P ale»

nst (Estado  por derechos de Titulo de propiedad y reintegro de la superficie demarcada en el plazo legal de diez diat, por-el presente a;usncio se km«
iber que quedan definitivamente feneciios y sin curso dichos expediente; y franco y regigrable el terreno ocupado por sus pertenencias.

Lo que de orden del Ilmo. Sr Gobernadx C vit de la pminela., se .p/212ice zee periödie 	 ;pan conociniielato de lo% interesedoe y en general .
Córdoba 3 de.Agostei de 1920. —El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Gap
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1 25 a rela&-Ön al día 1 de Abril, princi-
ri del corriente ello económico.

2 °2 Art. 2.° E cómputo de uti1i3ades a
efecto g de .1a tributación en el 'e

! timiento, se hará a bi e de declara-
n jurada por 10 afectados por di
repartiniento, con sujec ón a las

10 33 geient2s reglas:

fA
 a) L-s contribuyentes en el repa--
miento del R. D. de 11 de 9eptiena-
e de 1918 que lo fueren a tenor do
precept s, y en su casa 1 ( s repre-

8 1 14 tantee legales de los mismos, están
ligados a presentir a Ayuntarnien-

! elación jurada de las rentas de po
65 33 ido, reedirn i ente de explotación y

nuls uti:idadee compeendidas ea las
13 68 rtei personal del repartimiento y real

mismo.
Les declan..ciones hab án de tener
^a la parte personal, la especificación

. artieulo 32 y para la parte real, la
I articulo 36, en. relación con el ar-
ato 38, ditinguiendo ademas en esta
Lima las rentas de posesión de 'os in-
ebbe urbanos, de los rústicos; de

na. derechos reales sobre dichos bienes
le las mismas.
Aal mismo estarán obligados los con -
huyentes, cuanio a ello fuesen aspe-
'miente requerides por 1 s. Comisio-

utili'i de evalua r, iöti o por las juntas ge
ales de repart ; miento, a manifestar

D. termines municipales en que ob-
gan sus utilidades.

S cortribuyentes por utilidades de
toter eventual que no pudiesen es-
Sr la cuantía de estas queda r án ralo-

vadee de la chligacién de evaluarlas,
consignando en la declaración les he-
chos en que haya do batarse la estima-
ción y faz litando a las Juntas o st las
C ozeisioneee a su. requerimiento. le in-
formación sapleeneetaria que ellas zon-
sidei en prec sa-

b) Los contribuyentes en la parte
real, pero no en la pe sena' del repar-
timiento, no estarán (.bliga,doe a pre-
sentar declaración de la9 rentas o de
los producte que obtengan en el tér-
mino municipal, 119.311 , 10 las c fas 00-

re espondientee deban obtenerse tener
de los p eceptos øe este Real decaeto,
por simple unettipleacion u división de
alguna utia cf a que o neie en un do-
oumento adeninietrative.

e) Debe entenderes e me represen-
tante legal para la deciaración de uti-
lidades el cabeza de familia que decid-
rara las suyas propias y ras que obten-
gan en su mujer e hijos no etuaueipa-
dos en representación de aquella y es-
tos

Los hijos emancipados así como los
criados o jo nalert a harán por el ralee
declaraciones p r las utilidades que ob-
teng

Así mismo los tutores declararán las
utilidades de sus pupilos.

d) Toda persona o entidai que ten-
ga a su servicio en el Mun'cipio perso
nal retribuido, estará obligada a pre-
sentar a la ‘.1 unta genen 1 del reparti
miente , cuando asilo acuerde el Ayun-
tamiento, o fuera de el'o especialmente
requerida por la Junta relación jura la

de lo nombres, demicilica y retril3a-
cione3 de dicho personal.

A t. 3.° La emisión de In declara-
ción itxrada .de utilidades, .eerrio no -sean
de caraeter eventual imposibles de es-
timar en su cuant ía, a que se contrae
el artículo 2.° de eetas Ordenanz es kle
va 2. aparejada para el eontnbuyente
la ebligateón de ende/unir« al Apta-
tatnien .o de loe gasto de investigaeón
de las atilidade < -respectivas, cuyos
gastos no podrán exceder del &O,p r
100 ni sor inferiores al 10 ,por 100 de :
a cuota -respectiva.

Art 4 ° Toda alta o baja producida
durante el ojercieinen el !epa timieiato
produciii sias ofect s, acontar dearte.el
mes siguiente al C93. que quede afro -
ha

Art 5 • El reniintiento medio de
las cabezas de ganado existentee en
este término, se estinea • i, en las siguien-
tes cantidades:

Cada una cabaret de ganado vacuno,
20 ,pesetee.

Ideen id caballar, to.
e.dem id. mala:,
Ideen id asnal, i.
ldena id. lanar, 5.
ídem id. cabria, 6
Idern id deze-da de c .:fa, 1.1-
Habiendo tenido a 'a .vista para esti-

mad( s a-1. lt aztecedentes del .ca-
test o.

Art. 6.0 A los efect s de cletsrmi.-
nir el h bar anual de I s .jernileseoet‘
el importe medio de cada uno de 'os
princi .pees -tipos de jornales en esta lo
calidad y el autimere medio eie diste de

.7840

O 6336 .6

trabajo durante el ario, se computará-
en 'a forma siguiente:

Obrerce del ramo de construcción.
Tipo medie de jornal, 4 pesetas.
Nütnero de (Lías de trabajo, 200.
Haber anual, 800.

Obreros del amo indiestrial
Tipa medio de jornal, 4 pesetas.
Número de días de trabajo, '200.
Haber anual, 800.

breros del campe
Tipo medie de jornal, 4 pesetas-
Número d3 días de trabajo, 2CO.
Hiber anual, 800.
Aft 7.• La Junta municipal este

facultada a los efeetes del aval o de
las utilidades imputables a los contri-
buyentes en la parte peraoaal, para.
acudir a la fijación de aquellas, a base,
de les signos externos de ripien' caza-
do loe resultados de estos fueran supo-
riores en mil de un quino de su im-
porte al e ts de la estimación directa do
las utilidades por los cos.tribayentes.

En estos casea el evalúe se eiljetari
a lis reglas del articulo 63 del Real de-
creto de 11 de Septiembre de l918, y
además a la s s gaientes:

I." E! alquiler de la Lebitacién se
calculare en una octava parte de lee
ist lidades del ocupante.

2.• Lee utilidades imputables por
la tenencia de carruajes y caballa • fas
de uje se c e mpatará ea la forma si-
guiente:

Automóviles: 5.090 pesetas de renta
per cada asesto del Mismo, excluida-
el del onçl2ctor.

6 74

56 39

31;e2 41

• -•
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Carmenjes de luio movidea por Poet-
isa arriera l e 2 r430 pa etas de renta por
rada adorato del misma', excluido el del.
eaond etora

Per embi, eaba!le de silla, 500 pese-
bre de reetnn,

3," Por erela criado, memela de-60
enes se 'e reputará usa renta do rail

sets.
Art 8 La diferencie ente se pro-
pone entre el izop rte da las altas y

el de las leanea del reparto durante el
ejereicio, se estimará en cera por cien-
to de la suma de cuotas da cada parte
del reparta.

Art. 9..e- Fa reeargarin les tipos de
geavamen e nr eis por cient para
enbrir las partidas fallidse y atender a
los gastos de edministración de se-

%ranear
Art. 10. La g cuotas inferiores a 3

amsetas se cimbrar-in de una sola vea
dentro del primer semestre del ejerci-
cio; lea de 3 • a prectas se eob arán
per mited y por semestres, y las demás
de 6 peretas se eolarardn por cuartas
erartee y por trimestres. Todo ello con
•aujeeina a la Inatenecian de 2n de Abril

194X) y por al Ayuntamiento.
Las correepondientes a las socieda

des andninnas, comanda-arias, por so-
zionee y mineras, se harán efectivas
por la Adminiat r ación de Contribucie-
eres de la provincia, a virtud de certi-
ficación expedida por e senor Inter-
ventor de Hacienda, autorizada por la
Junta emE7 el del repartimiento y visa
da 1 er &e Almadía, a ten( r de lo dis-
reesto en el articulo 102 del Real de-
aret

A debo efecto, se advierte:
- 1.° Que les inquilinos, colonos,

arrendatarios y aparceres e- taran emir
gadoe a ratiefreeer las caritas de la par-
te real del sepa, tiuniento impuestas a
Ion. durante p r las cantidades de las
rentas de po esidn de las fincas que
ocupen u /ab- en . y podrán retener e/
importe de (Eones cuotas al hacer a
eqnellr. s en pego de la renta, salvo pac
to an contrario, según d spone el ar-
tículo 109 del R. D-.; y

2.'" Que el propieta r io de bienes
inmuebles gravados con eenaos u otras
rentas, excepto los intereses de prdsta-
mesa hipotecarios,- p drán retener al ha-
cer el pago del canon o pensión corres-
ponaierde ona cantidad que guarde con
la C75K•iß de la parte rea l del reparti-
miento impuesta por la renta de p se-
d:ira de le finca, la mi ma proporción
eme el entren o pensión guarde con la
rente total estimada a dicha finca,. con_
norme determina el artículo 104 del
Izara/ decreto.

La precedente ordenanza fue forma-
eia y aprobada por la Junta municipal
de Concejales y asociados de este ter-
mine, en sesión celebrada el día 11 dei
smtual.

Fuente Palmera 11 de Feptiembee
199.0e— El Alcalde, Juan llena Re-

yes.—E1 Secretar io, Plácido Delgado.
ter; precedentes ordenanzas han sido

aprobadas por la Administración de Pro-
-piedades e Tmptiestos de esta provincia
con fecha 16 del actual Y para remitir

rima Hamo. Sr: Gobernador civil de esta

previncia al obnetio de- su pra l lieneinin
en el BeLNTiN OINCL.13,7.. BO- extiende la
presente copia en Fuente Palmera a Id
de Septiembre do 1920a—E.1 Noalde,
Juan llene. El Secretario, Indaido
Delgado.

Juzgados

AGUILAR
Indm. 2.126

Don Avena llameo Fustegueras,Juez
de instrucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a to-

das las autoridades de la Nac da, pare
que practiquen diligencias ea la bus a
o cupacién en su caso de las caballerías
que al nual se reseña, plopiedad del ve-
cino de Puente Genil, Excmd Sr. Du-
que de Tarifa, las cuales se encontraban
en ter enes del Molino 1 iejo de aquel
término, de donde desaparecieron la
noche del quince al diez y seis del ac-
tual, poniéndoles caso de ser habidas a
disposición de este Juzgado con poseo
dores ilegítimos,.

Pues así. lo tengo acord de en el su-
mario que sobre este hecho instruyo
con el número ciento cincuenta y dos
del corriente ano.

Dado en fi guilar a diez siete y de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte —El
Juez, Agustín Romero..—E1 Secretario,
Juan Sáncheza

Sehas de las caballerias
Ta mulo negro, mediano, muy mal

de los brazos, hiero OT en le paletilla
izquierda.

Y otro muto de veinte a veinte y dos
años, testara° claro, algo más •evantado
que el anterior, y menos carnes, con una
corona, y una Al- en el n uslo iz-
quierdo.

PrIONTd RO
Núm. 4.201

Den Pederico Porras Aguayo, Juez mu-
niicipal suplente de esta ciudad, en
funciones de instrucción de la misma
y su partido.
Por el presente ruego y encargo a tc-

das las autorid ades civiles y militares e
individuos de policía judicial de la Na-
ción, procedan a la busca de las taba-
llenas que al final se reselladte, substrai-
das en la noche del ocho al nueve del
actual, del sitio Pozo-viejo del término
de Adarnuz, al vecino de Adarnuz An-
tonio Mufa z Serrano y José Toledano
Pino, cuyos semovientes, de ser habidos
sean puestos a _disposición de este luz-
gado con sus ilegítimos posedo-es.

Dado en nlontoro a veinte y tres de
Septiembre de mil novecientos veinte —
Federico Porras. —El Secretario, Maria-
no López.

Señas de las caballerías
De Antonio Mufacz

Una mula de diez años, 1'48 alzada,
casfana, clara, hierro particular nalga
derecha, pelos blancos en los costilla-
res y cicatrices en la mano izquierda.

Otra id. de seis anos, 1`40 alzada,
castana clara, hierro particular en la nal-
ga derecha y blancos en los costillares,
dorso y cinchera.

1)2Jósé MOitIdan0 Fino
Un mute de once años, 1 45 alzada

negro, raza española, bragado y boci-
claro.

Todos con el hierro del Fénix Agrí-
cola N. 10 en la nalgr izqui

FOSADAS
Núm. 4.109

Don Adolfo Gómez Caminero y Mora,
Juez de instrucción de esta villa y su
partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo a toda clase de autori-
dades tanto civiles censo militares y de-
más individuos de la policía judicial,
practiquen activas y eficaces diligencias
para la tusca y rescate de la caballería
que al Ene' se mena, hurtada el dia
seis del actual, del término de La Car-
lota a José Alvarez Aguayo de aquedos
vecinos, y caso de ser habida sea puesta
a disposición de este Juzgado, con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo, bajo el nú-
mero doscientos veinte y ocho de mil
no-vecientos veinte.

Dado en Posadas a quince de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte. - El
Juez, Adolfo Gómez Caminero —El
Secretario, Licenciado Joequin Igle-
sias.

Señas de la caballer ra hurtada
Un caballo capón, ocho ataos, alzada

1'47 castaño, maree particular en la nal
ga izquierda, pelos blancos en los costi-
llares y el hierro de « El Fénix Agrí-
cola « , letra V. número 4, nalga dere-
cha.

MONTOPO
Núm. 4 094

Don Federico Porras Aguayo, Juez ac-
cidental de Instrucción, de esta ciu-
dad y su partido
Por la presente requisitoria se cita ha

ma y emplaza, para dentro del té • mino
de diez dias siguientes al en que apa-
rezca inserta esta requisitoria en la Ga-
ceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, se presente ante este Juz-
gado el procesado por delito de hurto
de una yegua de echo años y medio de
1 '58 de alzada, torda vinosa, entiende
por Española, con un h i erro formando
un circulo y en medio del mismo una
P y R en el muslo derecho, otro hierro
del Estado con una E y la corona en la
tabla del cuello lado izquierdo; hurtada
al vecino de este termino Pedro Rodrí-
guez Boinas la noche del diez al once
del actual de la finca nombrada Las
Parddas, apercibiéndole que de no veri-
ficarlo será declarado re beide,

A laa vez requiero a los senores Jue-
ces de instrucción así corno a las atori-
derdes civiles y !Militares y agentes de
la policía judicialepara que procedan a
la busca y captura de expresado p ocesa-
do y en el caso de ser habido, sea con-
ducido a mi disposición a la prisión p e-
ventiva de este partido, pues así lo ten-•
go acordado en el sumario que por tal
hecho instruyo.

Dado en Montoro a trece de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte.— Fe-
dedeo Forras.—E1 Secretario, Juan Fer
nández.

fiiiiMit[1011 DE 10311tik

Citaciones y emplazamienfirs en
materia criminal

tajo los apercibimientos erocedenti
con derecho, se cita o emplaza p(
íos Jueces y Tribunales respectivos
las personas que a cardinuacida!
expresan, para que comparezcan
día que se les señala, o dentro di
término que se les fija, a contar desd
la fecha de la publicac chz del anta
cio en este periódico oficial, con arn
glo a los artículos 178 de la ley d
Enjuiciamiento Criminal, 3 F6 di
Código de Justicia ni Dar y 63 de I
ley de Enjuiciamiento Militar de i‘la
rina.

Núm. 4 139
G1ANONI WOLF Carlichi María, do
micil i ado últimamente en Porcuna, con
parecerá en termino de cho días, are
te el Jurgrdo de instrucción de Martos
para ampliarle su declaración en cate
por hurto, instruida por dicho Juzgad()
bajo el número cincuenta y nueve de
ano mil novecientos veinte.

Mina 4.174
FERNANDF,Z GONZALEZ, Ante

nia; de treinta anos, natural y vacile
de Cabra, cuyas demás circunstancie
y pa radero se ignora; comparecerá auti
cl Juzgado de instrucción de Apile
de la Frontera, dentro del término dr
diez días, a responder de los cargos (pu
le resultan en el sumario número 137
del corriente año per estafa a conse
cuenca de viajar en el tren sin billete;
apercibióndole que de no hacerlo /e pa-
rarán los consiguientes perjuicios.

Núm. 4.f.653
El dueño o deuenos de /as expedicio-

nes 17.933 y 2 9'4 de San Sebastián a
cijt y de Escorial a San Lucas de h a .

memela, compuesta de una caja de cho.
colate de veinte y ceho y cuarenta y
seis kilos respectivemenn, sustreidas del
tren número 180 el veinticuatro de Ma-
y último en las inmediaciones de la es.
tación férrea de. Villafranca, comparece
rán en término de diez días, ante el J11z.
gado de instrucción de Montoro a ;pres-
tar declaración en .el sumario número
99 del corriente ari, que se sigue rol
dicho hecho.

Núnn 4.115
GUTIERREZ GARRIDO, Josefa: de

veinte y seis años, hija de Antonia y Ma
na, soltera natural y vecina de Cór-
doba.

CAM R(30 CASTRO, .Josd e decir
cuenta anos, hija de Agu •tin y Mica*,
viuda; natural de Espejo y vecina de
Córdoba, 

PER EZ CALERO, Dolores, de tre in
-ta años. hija de Antonio y magdalena,

casada, natural de Bujalance y vecina
de C óz doba.

HERE' JA VARGA d, Trinida d , de
cuarenta y cinco años: hija de Juan
Maria, casada, natura "! de Baena Y
cina de Cárclobanen donde han estado
(1( micil adas últimamente, proesada
en sumario que se les sigue por hil5

sin 

nfiimareecreol .An en término de diez d'as
ante el Juegado de Instrucción de Cór:
doba, situado en la calle de Gálang"
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